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COMISION DE EDUCACION,
CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

DICTAMEN DE DECRETO

H..CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Los y los suscritos diputcdos integrontes de lo Comisión de
Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del
Congreso del Estodo de Jolisco, ocorde con lo focultcd que nos

confieren los ortículos 75, numerol l, frocciones ly lV,85, 145y 147

de lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo del Estodo de Jolisco,

sometemos o lo elevodo consideroción de lo osombleo el

presente Dictomen de Decrelo que decloro el I I de sepliembre
de cqdo oño como "Dío eslotol conlrq el obondono escolor", de
conformidod o lo siguiente porte expositivo

PARTE EXPOSITIVA

l. El 3l de octubre de 2025, los y los diputodos Edgor Enrique

Velózquez Gonzólez, Ano Fernondo Hernóndez Sonmiguel, Miguel
De Lo Roso Figueroo, Verónico Mogdolenq Jiménez Vózqvez y

Césqr Oclovio Modrigol Díoz, presenloron iniciotivo de decrelo
decloro el I I de sepliembre de codo oño como el dío contro el

obondono escolor en Jolisco.

f l. En eso mismo fecho, en sesión ordincrio- nÚmero 47 , el pleno del

Congreso, turnó o lo Comisión de Educcción, Culturo, Deporte y

Juventud, lo iniciotivo de decreto mencionodo en el punto que

ontecedente, rrrisrrrc.r que fue iclerrtificoclo coÌr el INFOLEJ

1822/LX,V.

lll. Lo iniciotivo identificodo con INFOLEJ 1822/LXIV contiene lo

siguiente:
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l. Es focultod del Congreso del Estodo de Jolisco en términos de
lo dispuesto por el ortfculo 35 frocción I cje lcr Ct¡nsliluciórr PolítÌca

<jel Estodo, legislor en todos los romos del orden interior del Estodo,

expedir leyes y ejeculor octos sobre moterios que le son propios.

solvo oquellos concedidos ol Congreso de lo Unión conforme ol

Pocto Federol en lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos.

2. Es focultod de los diputodos del Congreso presentor iniciotivos

de Ley, Decreto o Acuerdo Legislotivo de conformidod con lo
dispueslo por los ortículos 28 frocción I de lo Consiitución Político

y 26 gorrofo I frocción Xl, 27 pórrofo I frocción I de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo, ombos del Estodo de Jolisco.

3. Es iniciotivo de decrelo lo que verso sobre lo creoción, reformo,

odición, derogoción y obrogoción de disposiciones sobre el

olorgomiento de derechos o imposición de obligociones o

determinodos personos y es relotivo o tiempos y lugores específicos

de conformidod con lo dispueslo en el ortículo ì38 pórrofo I

frocción I de lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo del Estodo de

Jolisco.

4. Entendemos por educoción ql proceso mediqnte el cuol se

focilito el desorrollo inlegrol de uno persono medionte el
oprendizoje de conocimientos, hqbilidodes, vqlores y hóbitos que
le permiten desenvolverse en su entorno, ejercer sus derechos y

conlribuir ol progreso de lo sociedqd.

5. El derecho humono o lo educoción encuentro su fundomento
nocionol en el pórrofo primero del qrlículo lercero de lo
Constilución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, dicho
cuolidod obligo olEstqdo mexicono -Federoción, Estodos, Ciudod
de México y Municipios- o imporlir y goronlizor lo obligotoriedod
de lo educoción iniciol integrodo por Io educoción preescolor,
primorio, secundqrio y medio superior, en tonlo que lo
obligotoriedod del nivel superior se sujeto o los políticos de
fomento, inclusión, permonencio y continuidod que lo propio
Constitución delego o lo ley secundorio.
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Su segundo pórrofo le confiere ol Estodo mexicono lo reclorío de

lo educoción y dispone que lo educoción odemós de obligotorio

es universol, inclusivo, pÚblico, grotuilo y loico.

De conformidod con su quinto pórrofo el Esiodo priorizoró el

interés superior de niños, niños, odolescentes y jóvenes en el

occeso, permonencio y porticipoción en los servicios educotivos.

En los términos de su pórrofo l2 frocción ll inciso e) el sistemo

educotivo seró equiiotivo, poro lo cuol el Estodo implemenloró
medidos que fovorezcon el ejercicio pleno del <lereclro o lo
educoción de los personos y comboton los desiguoldodes
socioeconómicos, regionoles y de género en el occeso, trónsito y

permonencio en los servicios educotivos.

lguolmenle, conforme ol mismo fundomento, en los escuelos de

educoción bósico de olto morginoción, se impulsorón occiones
que mejoren los condiciones de vido de los educondos, con
énfosis en los de corócter olimenlorio. Asimismo, se respoldorÓ o

estudiontes en vulnerobilidod sociol, medionte el estoblecimienlo
de políticos incluyentes y tronsversoles.

6. Lo Decloroción lnternocionolde Derechos Humonos dispone en

su ortículo 26 primer pórrofo que todo persono tiene derecho o lo

educoción, que lo educoción debe ser grotuito, ol menos en lo
concernienle o lo instrucción elemenlol y fundomentol y que

dicho instrucción elemenlol seró obligotorio.

7. Por su porte el Artículo l3 del Pocto lnternocionol de Derechos

Económicos, Socioles y Culiuroles esloblece en su primer pÓrrofo

que los Estodos Portes reconocen el derecho de todo persono o

lo educoción. que convienen en que lo educoción debe
orientorse hocio el pleno desorrollo de lo personolidod humcno y

del sentido de su dignidod, y debe fortolecer el respeto por los

derechos humonos y los libertodes fundomenloles. Convienen

osimismo en que lo educoción debe copocitor o todos los

personos poro porticipor efectivomente en uno sociedod libre,

fovorecer lo comprensión. lo tolerqncio y lo omistod entre todos

los nociones y entre iodos los grupos rocioles, étnicos o religiosos,

y promover los oclividodes de los Nociones Unidos en pro del

monlenimiento de lo poz.
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Su segundo pórrofo enuncio que poro logror el objeto descrilo
con onterioridod. lo enseñonzo primero debe ser obligotorio y

osequible o todos grotuitomente, que lo enseñonzo secundorio
debe ser generolizodo y ser progresivomente grotuito y que sobre

todo debe fomentorse o intensificorse, en lo medido de lo posible,

lo educoción fundomentol poro oquellos personos que no hoyon
recibido o terminodo el ciclo completo de instrucción primorio.

8. El ortículo 28 de lo Convención Sobre los Derechos del Niño

dispone en su primer pórrofo que los Estodos Portes reconocen el

derecho del niño o lo educoción y, o fin de que se puedo ejercer
progresivomente y en condiciones de iguoldod de oportunidodes
ese derecho, deberón en porticulor implontor lo enseñonzq
primorio obligotorio y grotuito poro todos qsí como o odoptor
medidos poro fomenlor lo osistencio regulor o los escuelos y
reducir los tqsos de deserción escolor.

9. Lo Observoción Generol NÚmero l3 sobre El Derecho o lo
Educoción del Poclo lnternocionol de Derechos Económicos,

Socioles y Culiuroles señolo que lo educoción es el principol

medio que permite o odultos y menores morginodos económico
y sociolmente solir de lo pobrezo y porticipor plenomenle en sus

comunidodes. Lo educoción desempeño un popel decisivo en lo

emoncipoción de lo mujer, lo protección de los niños conlro lo

exploloción loborol, el trobojo peligroso y lo exploloción sexuol, lo

promoción de los derechos humonos Y lo democrocio, lo

protección del medio ombiente y el control del crecimiento
demogrófico.

lO. El ortículo 5 primer pórrofo de lo Ley Generol de Educoción
dispone que todo persono tiene derecho o lo educoción, el cuol
es un medio poro odquirir, octuolizor, completor y omplior sus

conocimientos, copocidodes, hobilidodes y optitudes que le
permiton olconzor su desorrollo personol y profesionol; como
consecuencio de ello, contribuir o su bienestor, o lo

tronsformoción y el mejoromiento de lo sociedod de lo que formo
porte.

Lo mismo Ley en su ortículo ó dispone que todos los personos

hobitontes del poís deben cursor lo educoción preescolor, lo
primorio, lo secundorio y lo medio superior. De este modo el
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mismo dispositivo obligo o los ciudodonos mexiconos hocer que

sus hijos osisÌon o los escuelos, poro recibir educoción obligotorio.

De iguol formo el oriículo 9 frocciones l, lV y X, dispone que los

outoridodes educotivos se encuentron obligodos entre otros

cosos o estoblecer políticos incluyenTes, tronsversoles y con
perspectivo de género, poro otorgor becos y demós opoyos
económicos que prioricen o los educondos que enfrenfen
condiciones socioeconómicos que les impidon ejercer su derecho
o lo educoción; Celebror convenios poro que los instituciones que

presten servicios de estoncios infontiles fociliten lo incorporoción
de los hijos o hijos de estudiontes que lo requieron, con el objeto
de que no interrumpon o obondonen sus estudios; y Adoptor los

medidos poro que niños, niños, odolescentes o jóvenes ejerzon los

derechos y gocen de los beneficios con los que cuenton los

educondos nocionoles, instrumenlondo estrotegios poro focilitor
su incorporoción y permonencio en el Sislemo Educotivo

Nocionol.

Finolmenie su ortículo 4ó dispone que Los outoridodes educotivos,
en el ómbito de sus compelencios, estoblecerón, de monero
progresivo, políticos poro gorontizor lo inclusión, permonencio y

conlinuidod en este tipo educotivo -educoción medio superior-,

poniendo énfosis en los jóvenes, o lrovés de medidos lendientes
o fomenlor oportunidodes de occeso poro los personos que osílo

decidon, puedon ingresor o esTe tipo educotivo, osí como
disminuir lo deserción y el obondono escolor, como puede ser el

estoblecimiento de opoyos económicos. De iguol formo,

implementorón un progromo de copocitoción y evoluoción poro

lo cerlificoción que otorgo lo instoncio compelente, poro

egresodos de bochilleroto, profesionol técnico bochiller o sus

equivolentes, que no hoyon ingresodo o educoción superior, con

lo finolidod de proporcionor herromienTos que les permiion

integrorse ol ómbilo loborol.

I t. En correloción con los f undomentos expuestos con

onlerioridod el ortículo ló frocción XXI de lo Ley de Educoción del

Estodo Libre y Soberono de Jolisco dispone que es focultod del

Titulor del Poder Ejecutivo promover e implemenlor progromos,

meconismos, instrumenlos y occiones poro focilitor y gorontizor

permonencio o los servicios educotivos en sus diferenles tipos,
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niveles. modolidodes y opciones educotivos o los niños, niños y

odolescentes joliscienses migrontes en retorno.

12. Como se odvierte lo permonencio en el sislemo escolor

constituye un osunto prioritorio pues implico que los esludiontes se

montengon en su ciclo escolor, lo concluyon y continÚen con el

siguiente hosto hober ogoiodo lo educoción obligotorio e
incrementor los posibilidodes de estudior uno profesión e incluso

un posgrodo, oumenlondo con ello sus hobilidodes y focilitondo
su desorrollo económico o lo lorgo de su vido.

13. Enire los vicisitudes que suelen debilitor el derecho o lo

educoción se encueniron lo pobrezo, dificultodes de
oprerrdizoje, rrrcrlo coliclcld crcodémico, fcllto de finonciomiento,
gestión gubernomentol, contextos violentos, floquezo
institucionol, bojo escoloridod de los podres o tutores, emborozo
odolescenle, descomposición sociol, entre olros.

Lo presencio de estos componenles impocto en moyor o menor
medido en los distintos estrotos socioles y en sus reolidodes. En el

peor de los escenorios se produce lo deserción escolor entendido
como el qbondono de los oulos y en consecuencio del sistemo

educotivo.

14. El obondono escolor es sumomente doñino poro el desertor y

lo sociedod. El obondono escolor liene consecuencios directos

en el individuo que no desorrollo sus hobilidodes bósicos, lo que

en un entorno competitivo lo expone o podecer empleos

inestobles y mol remunerodos, inmovilidod sociol, ousencio de
plonificoción fomilior, violencio, prolongoción de lo pobrezo,

incursión delincuenciol, consumo de olcohol y otros enervontes,

disminución de lo esperonzo de vido, entre olros.

En lo dimensión sociol el obondono escolor impocto
negotivomente en lo formoción de copitol humono, conlribuye o

uno moyor desiguoldod sociol, limito lo compelitividod de los

empresos, inhibe elcrecimienlo económico, profundizo lo brecho

digiïol, empobrece lo civilidod, oliento uno ciudodonío ocrítico,

elc.

15. Poro dimensionor lo mognitud del obondono escolor se

expone que segÚn informoción del lnstituto Nocionol de
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Estodístico Geogrofío e lnformótico conforme o lo informoción
proporcionodo por lo Secretorío de educoción PÚblico. en

Jolisco. en el ciclo escolor 2023/2024 el porcentoje de olumnos
que obondonon sus estudios fue del 0.3% en primoria, 4.5% en

secundorio, y de 12.9% en educoción medio superiorr.

Jolisco enfrenlo un repunte preocuponte en los índices de
obondono escolor. De ocuerdo con dotos de lo Dirección
Generol de Ploneoción, Progromoción y Estodíslico Educotivo
(DGPPyEE), en el ciclo 2023-2024 se estimo que mós de 22 mil

olumnos de primorio y secundorio dejoron sus estudios2.

Según lo mismo fuente, poro el ciclo escolor 2024-2025 regresoron
o lcrs oulcrs urr trrillórr ólB nril ll2 qlunrnos, mientros que pcrro el

periodo que inicio hoy vuelven un millón 43ó mil 894 estudionies.
Como se observo lo diferencio es de 181,2ì8 estudionles, uno cifro
olormonte.

Elsecretorio de Educoción Jolisco reveló olinicio del mós reciente
ciclo escolor que el obondono escolor en educoción medio
superior se ho incrementodo en Jolisco yo que mós de 43 mil

jóvenes dejoron esTe nivel educotivo duronte elciclo escolor 2023-

20243.

16. Como se observo, el obondono escolor es un problemo reol,

uno que erosiono o lo sociedod y poiencio todo vulnerobilidod
generol. Lo presente iniciolivo de decreto tiene por objeto

1SEP. Estadística e indicadores. lndicadores y pronósticos. Reporte de indicadores educativos.

h 1 i I l; : / /rvv,¡vr;. ¡l I ;l r l i : ;l r. i o r l. I r: n. it o lr rn >r /i rr r J i r:;r rl o r r: llr rr i r r ¡lt;1 i r. r)1,..ì :t ir x

Consulta: L4 de noviembre de 2014.

2 Josefina Ruiz, "Regreso a clases en Jalisco: deserción impide el "presente" de más de 22 mil

estudiantes" Milenio, Guadalajara, 01.09.2025 01:08:00.
11[1trq./1wt¡.rvt.t-rìil('r]i(ì.(.1)tlì/r.c.,nlti,lirÌ,1,1/rlt'',' tr i rì n -r,sc.o l ;,ì r - i ¡ l i s r.o d t: b i d a -f ¿ t-l tt Tr,¡ :' c s ncci il l ì !' 1.¡ i'

3 Marck Hernández, "Falta de interés, economía y migración, entre las causas del abandono

escolar en Jalisco", El lnformador, Guadalajara,26 de septiembre de 2025 - 19:L4 hs. (sic)

lrl tns://r¡rww. in fo rnr a ri o r". rr >r/ i¡¡ li:;t.ol l, r.i u c¿ r ; ì o rr - ¡r n - J,r l i s c. c¡ - l:: ¡l l l a - rl t: - i n i. c r tt -'; írr (:o tì c rr'ì i t
r¡- n'r i rl ra c ir¡ n . r¡ n t ri¡ - I a r - c.¿ u :;a s- d t,: I r a :' - ri r. l - ;l b a n d o n o -c sr o I ¡ r-,1 02 li 09 2 6 -0 I / li hlrnI
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principol visibilizor lo problemótico que represento el obondono
escolor osícomo movilizor lo occión polílico y sociol.

17. Lo decloroción de un oño y de un dío oficiol contro el

obondono escolor convoco o los outoridodes de distintos

competencios, o los instiTuciones educotivos que conformon ol

sislemo educotivo estotol, ol mogisterio, o los podres de fomilio o
lo iniciolivo privodo y o los sectores socioles o sumor esfuezos en
lorno o un objetivo común: lo permonencio, conclusión y
continuidod escolor.

18. Por lo onteriormente expuesto, fundodo y motivodo, los obojo
firmonies somelemos o lo elevodo consideroción de esto
Asorrrbleo lcr siguienle iniciotivo cle:

DECRETO

Que decloro I I de septiembre de codo oño como el dío estotol
contro el obondono escolor

lV. En reloción c lo porticipcción ciudodcno o trovés de los

comentorios en el Sitio Congreso Jolisco Abierto, estuvo obierto del
4 ol l5 de noviembre de del oño 2025 y lo iniciotivo no recibió
comentorio olguno pCIro efectos del presente dictomen.

Luego de vertidos los onlecedentes de lo iniciotivo moterio del
presente dictomen, se procede o reolizor lc siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Quedo sctisfecho lc procedenciq formol de lo iniciotivo en virtud

de que:

o) Conforme o lo señolodo por los ortículos 28, frocción l, de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco; el 135, numerol l,
frocción l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, los diputcdos
outores se encuentron fccultodos ol presentor lo inicictivo de
decreto.
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b) El Congreso del Estodo tiene competencio poro legislor en

molerio de lo iniciotivo presenlodo ocorde o lo señolodo por el

ortículo 35, frocción l, de lo Constitución Político del Estodo de
Jolisco.

c) Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, tiene
competencio poro dictomincr sobre los osuntos turnodos por lo
osombleo y respecto del presente de conformidod con el ortículo
85 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,
que señolo:

Artículo 85

t. Conesponde a la Comisión de Educación, Cultura,
Deporte y Juventud, el conocimiento, estudio y en su coso
dictamen de /os osunfos relacionados con:

/. Lo /egislación en maferio de educactón, de promocrón de
/os be//os orfes, monifestociones arlísticos, cu/furoles Y de
patrimonio cultural; de opoyo a la iuvenfud y fomenfo al
deporfe; osí como de /os osuntos re/ocionodos con e/
Sisfemo Educotivo Estata|

ll. Los p/ones, programal políticas Y proyectos en /os

moferios onferiores;

lll. El oforgamienfo de reconocimientos y declarocion de
benemérifos, conforme a /os /eyes conespondientes; y

IV. Esfob/ecer /os boses y organizor anuolmente el
Porlamento lnfantil de/ esfodo de Jolisco.

De ohí que, se ociuolizon los preceptos legcles señolodos,

ccreditóndose, lo focultod de los oulores de lo inicioiivo poro
presentorlo, lo competencio del Congreso del Eslodo de Jolisco

porCI legislor en lc moterio de lo iniciotivo o no trotorse de uno

focultod reservodo, y lo competencio de lo Comisión de
Educoción, Culiuro, Deporte y Juventud poro Conocer del osunto
propuesto y emitir el dictomen correspondiente.
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ll. Por lo que ve o lo procedenciq mqleriql de lo iniciolivo, se tiene
por sotisfecho de conformidod o los siguientes considerociones:

o) Es vioble jurídicomenle lo propuesto normoiivo, en virtud de
que tol y como lo estoblece lo inicioiivo, lo mismo no controviene
los derechos humonos iulelodos Constif ucionolmenle, ni los

esloblecidos en los morcos jurídicos ionto Estotol, Nocionol e

lnternocionol, ol controrio, se inserto en el morco de lo gorontío y
protección del derecho humono o lo educoción.

b) Quedo soiisfecho lo neeesidod de lo propueslo normolivq,
dodo que, se inscribe como unCI occión que tiene por objeto
visibilidod un fenómeno creciente en el estodo como es lo
deserción o obondono escolor.

Mós oun, según los propios dotos de lo lniciotivo "en Jolisco, en el

ciclo escolor 202312024 el porcentoje de olumnos que
obcndonoron sus estudios fue del 0.3% en primorio, 4.5% en
secundoric, y de 12.9% en educoción medio superior"

Puesto en números Jolisco enfrenlo un repunte preocuponte en los

índices de obcndono escolor. De ocuerdo con doios de lo
Dirección Generol de Ploneoción, Progromoción Y Estodístico

Educotivo (DGPPyEE), en el ciclo 2023-2024 se estimo que mÓs de
22 mil olumnos de primoric y secundorio dejoron sus estudios

Evitor el obondono es uno toreo de todos y todos, en ese contexto
de corresponsobilidod, el I I de noviembre de 2025, el Congreso
del Estodo de Jolisco, oprobó el Acuerdo Legislotivo 557-LXIV-25,

medionte el cuol oprobó sumorse o lo compoño institucionol

denominodo "Mós vole que oprendos" encobezodo por

Mexiconos Primero Jolisco A.C en contro de lo deserción escolor

en Jolisco.

Conviene poro los efecios del presente dictomen retomor porte

del conienido de lo compoño, mismo que busco conector con su

público objetivo.
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Es uno etopo poro oprender, hccer omigos, descubrir lo que le
gusto y superor retos. Sobemos que o veces puede ser difícil,
pero terminorlo te do herromientos poro tu fuluro y le preporo

poro lo preporotorio.

;'.i, , ':i.:,,i',i,.; , :' ;', ,,t I ,, ,ii l, :rr,i¡'i

Queremos que llegues ol Último dío de secundorio con
entusiosmo y lislo poro seguir tus sueños.

¡\ ìt-::¡ tìtl-3,:.il¿,,1 t;. i.l¿::i.l,it'i::i.:, ,,. *' i,i'l'..ii.:i..i r.)r'{.::j. SU OpOyO diOfiO 
- 

eSCUChOf,

ocompoñor, onimor - hoce uno gron diferencio. Estor presentes
impulso o sus hijos c seguir odelonte con confionzo.

ìi., , , ': ' ' ii'\i'(:: it:,i i.:,'t:t,,1'1i'i-'i'i.ii;i.lii

Posor o lo prepo seró mós fócil y te obriró mós oportunidodes
poro descubrir quién eres y qué quieres vivir.

Ahoro bien, en torno o los polílicos pÚblicos, ol revisor el Plcn

Eslolol de Descrrollo y Gobernonzo visión 2024-2030, que es el

morco reclor del cuol derivon o su vez olros inslrumentos, como
son el Plon Sectoriol, ol que se encuentron olineodos codo eje

estrotégico, los Plones Institucionoles de los dependencios Y

Secrel<Iríos del Poder Ejeculivo

2. JALISCO CRECE PARA TODAS Y TODOS

Desorrollo sociol
DIACNÓSTICO DEL SECTOR

En educoción, se enfatizó lo necesidcd de otender el bienestor

emocionol de esludiontes y docenies, osí como de prevenir el

obondono escolor medionte uno moyor Conexión entre escuelo,

comunidod y fomilio. Se llomó o promover competencios poro lo
vido desde edodes tempronos y o mejoror los condiciones
loboroles del personol educotivo.
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OBJETIVO SECTORIAL

Gorontizor que todos los niños, niños y odolescentes osistqn o lo
escuelc, concluyon sus esludios y recibon uno formoción integrol
que tronsforme su futuro, osícomo el de nuestro estodo por medio
de un sistemo educotivo innovodor.

NINECES Y ADOLESCENCIAS

Tcmbién en el oportodo de compromisos observomos:
Sin emborgo, muchos niños, niños y odolescentes enfrentcn
situcciones que limilon su desorrollo pleno. Entre los principoles
retos estón lo pobrezo, el obcrnclono escolor, lcr violencicr y lcr fcrlfcr

de redes de opoyo. Un doto preocuponte es el número de
emborozos en edodes tempronos: ton solo en 2021 , se registroron
mós de 17 mil nocimientos en modres menores de 20 oños,
incluidos 491 cosos de niños entre 9 y 14 oños. Estos cifrcs reflejon
uno reolidod que vulnero derechos y restringe oportunidodes
desde edodes muy tempronos.

Con lo onterior, es cloro que existen muchos voluntodes que
busccn disminuir hosio errodicor lo deserción o obondono
escolor.

c) Es convenienle lo propuesto en esludio, en virtud de que, con
ello, iol y como se considero en lo exposición de motivos, el

obondono escolor es multifoctoriol, se encuentron presentes:

Lo folto de recursos económicos es uno de los principoles

cousos del obondono escolor. Los fomilios de bojos ingresos

pueden enfrentor dificultodes poro cubrir los gostos

relocionodos con lo educoción, como libros, uniformes o
tronsporte. Es esenciol tener en cuento los progromos de becos
poro evitor el abondono.

Lo folto de opoyo y motivoción por porte de los podres o

tutores puede llevor c que los jóvenes obondonen lo escuelo.
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Es importcnte promover lo pcrticipoción de los podres en lo
educoción de sus hijos, brindóndoles orientoción y fomentondo
un ombiente fomilior propicio poro el oprendizoje.

Los esiudiontes que tienen dificultodes ocodémicos pueden
sentirse frustrodos y desmotivodos, esto puede llevorlos o tomor
decisiones erróneos. Es fundomentol identificor o tiempo o

oquellos estudiontes que necesilon opoyo odicionol,
ofreciéndole tutoríos, progromCIs de refuerzo y odoptondo los

estrotegics pedcgógicos poro soiisfocer sus necesidodes
individuoles.

Los dificultodes de solud físico o mentol como lo depresión, lo
onsiedod, enfermedodes crónicos o el ocoso escolor pueden

influir en lo decisión de un estudionte de dejcr o un lodo los

esludios. Es vitol implementor progromos de opoyo ernociorrol,
confor con personol copocitodo en los instituciones educotivos
y fomentor un entorno seguro.

Existen olgunos foctores que puede provoccr lo deserción

escolor como lc presión de los compoñeros, lo influencio de
molos omistodes o el consumo de drogos.

De modo que, se comporte lo conveniencio de lo presente

decloroiorio como uno occión mÓs encominodo o errodicor el

obondono escolor.

lll. Por lo que respecto ol impocto presupuestol de lo inicioiivo: se

odvierte que su implementoción no se requiere erogoción poro

mcteriolizorse. Pues como se mencionó ol referirse o lo necesidod
de lo propuesto, eslo se inserto en el morco de uno serie de
occiones que redondecn los políticos pÚblicos que o lo fecho se

llevon o cobo.
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PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y motivodo en el cuerpo del
presente dictomen, de conformidod con los señolodo por los

ortículos 145 V 147 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del
Estodo de Jolisco, los suscritas Diputodos y Diputcdos integrontes
de lo Comisión de Educoción, Culfuro, Deporte y Juventud,
resolvemos y sometemos o lo elevodc consideroción de lo

osombleo, el siguiente dictomen de:

DECRETO QUE DECTARA EL I I DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO
COMO "EL DíA ESTATAL CONTRA EL ABANDONO ESEOTAR

ARTICULO UNICO. Se declcro el I I de septiembre de codo oño
como "Díc Estotol Contro el Abondono Escolor".

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto enlraro en vigor ol dío siguiente de
su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Se exhorto ol Titulcr del Poder Ejecutivo y o los 125

Ayuntomientos del Estodo de Jolisco, poro que, o trovés de los

dependencios del romo, estoblezcon estrotegios, meconismos y

occiones enfocodos o que el dío I I de septiembre de codo oño,
se conmemore el "Dío estotol contro el cbondono escolor".

ATENTAMENTE

Guodolojoro, Jqlisco o I I de febrero de 2026

Solón de Comisiones del Congreso del Estcdo de Jolisco

Lo Comisión de Educoción, Culluro, Deporle y Juvenlud

Velózquez Gonzalez
nte

Diputodo Ed
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Dipu dc. A nond Diputodo. Mi uel de lo R

Hern ndez S nm Fi

nq

Dip O gdolenc Dip;;Tcdo Cesor OctOVIO

Jim nez Vózquez
Vocol

Modrigol Díoz

Vocql
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